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Una querella criminal por el delito de 
desacato fue presentada ante el Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas en contra 
de Claudio Castillo, director nacional 
del Servicio de Protección Especiali-
zada a la Niñez y Adolescencia.

La acción legal, interpuesta por el 
abogado Robinson Quelín en represen-
tación de la madre de una adolescente, 
acusa al alto funcionario de incumplir 
reiteradamente sentencias dictadas por 
el Juzgado de Familia de la ciudad.

El caso involucra a una joven que, 
tras ser víctima de explotación sexual 
y consumo problemático de sustan-
cias, fue derivada por orden judicial a 
un tratamiento de salud mental en la 
Región Metropolitana.

Sin embargo, la querella sostiene 
que el servicio se ha negado a cum-
plir con lo decretado por el tribunal, 

manteniéndose la adolescente sin el 
tratamiento indicado.

“Nuestra oficina interpuso una 
querella criminal en contra del direc-
tor nacional del servicio de protección 
especializada don Claudio Castillo por 
el incumplimiento reiterado de senten-
cias del Juzgado de Familia de Punta 
Arenas”, señaló el abogado Quelín, 
quien agregó que “el servicio de pro-
tección se niega a continuar prestando 
los servicios que el tribunal en su opor-
tunidad decretó”.

En el escrito se alude a múltiples 
resoluciones que habrían sido desobe-
decidas, incluyendo la que ordenaba el 
ingreso de la joven a una clínica espe-
cializada en Santiago y la cobertura 
completa de su tratamiento, así como 
los traslados y el acompañamiento de 
su madre.

La acción judicial sostiene que 
este comportamiento constituye un 
desacato reiterado, configurando una 
omisión dolosa con efectos perjudi-
ciales para la joven y su proceso de 
reparación.

El abogado Quelín enfatizó la gra-
vedad de la situación, indicando que “la 
negativa del servicio a cumplir con las 
órdenes judiciales no solo vulnera los 
derechos de la adolescente, sino que 
también sienta un precedente peligro-
so respecto al respeto de las decisiones 
de los tribunales en materias de pro-
tección de menores”.

Se espera que el Juzgado de Ga-
rantía de Punta Arenas analice los 
antecedentes presentados y determi-
ne las medidas a seguir en este caso 
que ha generado preocupación en la 
comunidad de Magallanes.

Abogado magallánico se querella contra director nacional del Servicio de Protección
Por desacatos reiterados

Sujeto fue detenido por Carabineros 
tras intensa persecución por la ciudad

Atemorizando a conductores y transeúntes

La peligrosa “cacería” se habría iniciado en calle Jorge Sharp Corona, en la Villa Nelda Panicucci, luego que vecinos  ●
denunciaran que el sujeto efectuaba disparos injustificados en el sector.

Luego de perder el control de su móvil en la intersección de Mariano Egaña 
con Prat, el antisocial intentó huir a pie, pero fue atrapado por Carabineros.
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de policía concurre al lugar, 
percatándose y observan-
do el vehículo que se está 
dando a la fuga. A raíz de 
lo anterior, comienza una 
persecución por diferentes 
arterias de nuestra ciudad, 
logrando la detención de este 
individuo en Prat con calle 
Mariano Egaña”.

Durante la persecu-
ción, el individuo colisionó 
con un tercer vehículo que 
transitaba de forma nor-
mal, ocasionándole daños 
menores. Al ser intercep-
tado, el sujeto descendió 
del vehículo e intentó huir 
a pie, siendo detenido por 
Carabineros.

En la inspección del au-
tomóvil se encontró un arma 
de fuego tipo pistola, la cual 

está siendo periciada por 
unidades especializadas de 
Carabineros, y una cantidad 
menor de droga. El teniente 
Basaez detalló que “se reali-
za una inspección al interior 
del vehículo, encontrando un 
armamento tipo pistola, el 
cual aún se está verificando 
por parte de las unidades es-
pecializadas de Carabineros, 
y de igual forma, se encon-
tró la droga”.

Respecto del uso de 
armas durante el procedi-
miento, el teniente aclaró 
que “el individuo proce-
de a apuntar al personal de 
Carabineros, quien hace uso 
de su armamento de servi-
cio en contra del individuo, 
para repeler la situación que 
se está efectuando en el mo-

Una intensa perse-
cución policial se 
registró causando 
conmoción duran-

te la tarde de ayer en Punta 
Arenas, luego que un sujeto 
realizara disparos en la vía 
pública desde un domicilio 
en calle Jorge Sharp Corona. 
Carabineros acudió al lugar, 
identificando el vehículo 
implicado e iniciando una 
persecución por diversas 
arterias de la ciudad.

El teniente Daniel Basaez 
González, de la Primera 
Comisaría de Punta Arenas, 
detalló que “a raíz del pro-
cedimiento de disparos en 
un domicilio, el personal 

mento”, destacando a su vez 
que no se registraron perso-
nas lesionadas durante el 
operativo.

El detenido mantiene 
antecedentes penales an-
teriores, aunque sin causas 
vigentes al momento. El 

Ministerio Público ha re-
cibido los antecedentes y 
determinará los pasos a se-
guir en este caso.
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